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ASOGIACION DE CARIDAD ESCOLAR

Memoria leída en la Junta general celebrada en 28 de Enero de 1907.

SEÑORAS y SEÑORES:

Celebróse la última Junta general en 9 de Julio anterior, según 
previenen nuestros estatutos, y tiene lugar la presente, para que se 
os convoca, con el mismo fin de llenar este deber reglamentario y 
dar cuenta á nuestros estimados consocios del estado de nuestra So­
ciedad y de las gestiones practicadas por la Directiva. En el inte­
rregno que ha mediado entre ambas fechas ha experimentado nues­
tra Asociación sensibles é irreparables pérdidas. El inesperado falle­
cimiento de D.a Crescencia Alcañiz, apreciable consocía y Secretaria 
de esta Sociedad, llenó de consternación á la . Directiva que, en la 
primera reunión celebrada después de acaecido tan infausto suceso, 
levantó la sesión, en señal de duelo. Era la' finada una infatigable 
colaboradora de nuestra fundación, á la cual contribuyó eficazmente 
con plausible celo y entusiasmo nunca bastante ponderado. La Di­
rectiva, al encarecer los valiosos servicios prestados á nuestra Aso­
ciación por la Sra. Alcañiz, consigna una vez más su profundo sen­
timiento por su prematura muerte. Del mismo modo cúmplenos en 
esta triste crónica incluir y mencionar á otros dos apreciables con­
socios: D. Laureano Rodríguez, primero de nuestros suscriptores, y 
D. Victorino García de la Cruz, constante favorecedor y donante de 
está’ Sociedad. La Junta directiva creyendo interpretar con los suyos 
propios los sentimientos de la Asociación en pleno, tributa en estas 
breves y mal trazadas líneas un piadoso recuerdo de cariño y grati­
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tud para sus asociados fallecidos, deseando que á todos les sea la tie­
rra ligera.

Pasaremos ahora á reseñar, siquiera sea brevemente, la marcha 
económica y administrativa de nuestra Sociedad durante el semestre 
último, en cuyo tiempo ha celebrado sus sesiones reglamentarias y 
tomado en ellas los acuerdos más conducentes al regular funciona­
miento de las Cantinas escolares ya establecidas y al propósito de 
crear otras nuevas, si fuere posible, durante el presente curso en los 
distritos que de ellas carecen y reclamen su instalación con mayor 
urgencia. Referente al primer extremo, el acuerdo tomado en consi­
deración fué el de que para la instalación de nuevas Cantinas no se 
disponga en ningún caso más que de la mitad de los fondos deposi­
tados en el Banco de España, reservando la otra mitad para asegu­
rar hasta donde es posible la vida económica de las existentes; y en 
lo referente al particular segundo la Directiva se propone empren­
der, ó mejor dicho reanudar una activa propaganda á fin de allegar 
mayores recursos con que atender á las necesidades de las Cantinas 
ya establecidas y que van en progresión ascendente, y á los gastos 
que reclamen las que pudieran instalarse.

Como resultado de dichos trabajos de propaganda, el Sr. Teniente 
de Alcalde del distrito del Hospital, D. Venancio Vázquez, organi­
zador de la Junta del distrito de Buenavista, que dejó ya constituida 
y con fondos para que empezara á funcionar, de cuya obra ha sido 
digno y entusiasta continuador D. Heliodoro Suárez Inclán, eficaz­
mente secundado por D. Manuel Martínez Gaviña, se propone crear 
una Cantina en el distrito en que ahora ejerce su jurisdicción el se­
ñor Vázquez, á cuyo fin convocó á una reunión el 19 del corriente. 
Presidióla dicho Sr. Vázquez y asistieron la Presidenta de la Direc­
tiva, Sra. Rojo, el Sr. Cura párroco de San Lorenzo, el Diputado 
provincial, todos los Maestros y Maestras del distrito, los Alcaldes 
de barrio y otras varias personas cuyos nombres sentimos ignorar. 
Se acordó formar Juntas de barrio que lleven su representación á la 
del distrito; se otorgó un voto de confianza á la Mesa para que de­
signara las personas que han de formar dicha Junta y celebrar una 
nueva reunión para presentarla ya constituida y en disposición de 
comenzar sus trabajos. El entusiasmo de todos los que asistieron á 
tan fructífera sesión fué grandísimo y fundadas por lo tanto las es­
peranzas de que mediante la eficaz cooperación por todos los allí 
presentes ofrecida, sea pronto un hecho la instalación de una Can­
tina en el distrito del Hospital.
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De la bondad y necesidad de la obra atestigua la crecidísima 
asistencia de comensales á nuestras Cantinas, que ha sido este año 
tanto ó más numerosa que en los anteriores, habiéndose distribuido 
en la forma que se expresa á continuación:

Primera Cantina situada en los Cuatro Caminos.

Mes de Octubre, número de niños...........  3.829 en 26 días.
Mes de Noviembre, id. íd......................... 3.404 en 23 »
Mes de Diciembre, id. íd........................... 2.946 en 19 »

Total número de raciones.... 10.179 en 68 días,
lo que da un promedio de 149 raciones diarias.

Segunda Cantina de la calle de Rodas.

Mes de Octubre, número de niños...........  2.611 en 26 días.
Mes de Noviembre, íd. íd......................... 1.070 en 23 »
Mes de Diciembre, íd. íd........................... 1.921 en 19 »

Total número de raciones.... 5.602 en 68 días, 
lo que da un promedio de 83 raciones por día laborable.

Tercera Cantina de la calle de Trafalgar.

Mes de Octubre, número de niños. ..... 3.380 en 26 días.
Mes de Noviembre, íd. íd......................... 3.300 en 25 »
Mes de Diciembre, íd. íd......................... 2.340 en 18 »

Total Número DE RACIONES.... 9.020 en 69 días, 
siendo el término medio de las raciones repartidas en cada uno de 
los días en que funciona la Cantina el de 130.

Cuarta Cantina del distrito del Centro.

Mes de Octubre, número de niños........... 2.000 en 26 días.
Mes de Noviembre, íd. íd.......................... 1.775 en 23 »
Mes de Diciembre, id. íd.......................... 1.371 en 17 »

Total número de raciones .... 5.146 en 66 días,
lo que da un promedio de 77 á 78 raciones diarias.
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Quinta Cantina del Barrio de la Prosperidad.

Mes de Octubre, número de niños.......... 2.160 en 27 días.
Mes de Noviembre, íd. íd......................... 1.920 en 24 »
Mes de Diciembre, id. id........................... 1.360 en 17 »

Total número de Raciones .... 5.440 en 68 días,
lo que da un promedio de 80 raciones diarias.

Sumadas las raciones suministradas en las susodichas Cantinas, 
ascienden:

En la primera á.......................................... 10.179
En la segunda á......................................... 5.602
Enlaterceraá............................................ 9.020
En la cuarta á.................................. ......... 5.146
En la quinta á............................................ 5.440

TOTAL RACIONES............... 35.387

Cifras que demuestran con muda elocuencia, pero mucho mejor 
que pudiera hacerlo mi torpe pluma, la bondad de nuestra Insti­
tución.

Además, esta Sociedad ha costeado los baños de mar á un niño 
pobre y enfermizo y repartido calzado á varios otros que lo necesi- 
taban.

Del resumen de las cuentas verificado en 31 de Diciem­
bre de 1906, resulta que desde 1.° de Julio á la fecha 
antes citada, los ingresos de nuestra Asociación por 
suscripciones, subvenciones y donativos ascendieron 
en total á pesetas........................................................ 6.435’84

Los gastos por diferentes conceptos á............................. 2.773’96

De la diferencia que importa................................. 3.661’88
Se han añadido á la Cuenta corriente del Banco de Es­

paña............................................................................. 2.662’00

Quedando un resto en Caja de pesetas................. 999’88
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Al finalizar el primer semestre existía en el Banco de
España la cantidad de pesetas................................. 5.338’00

A la cual, añadida la que arriba se indica que asciende á. 2.662-00

Forma un total de pesetas..................................... 8.000’00
que figuran en Cuenta corriente en el referido Establecimiento de 
Crédito.

La Junta del distrito de Chamberí administra los fondos de la 
tercera Cantina, ó sea la de la calle de Trafalgar, independiente­
mente de la Directiva, y su estado económico es bastante próspero 
como puede verse por el resumen anual de las cuentas presentadas 
por el activo y celoso Tesorero de dicha Junta, Sr. Rincón.
La existencia al finalizar el año 1905 era de pesetas. .. 4.07947
Los ingresos durante el de 1906 ascendieron á............... 2.618-50

Lo que da un total de............. ............................. 6.697°97
Los gastos en igual período de tiempo, fueron............... 2.655-22
— — ------------- -

La existencia en 81 de Diciembre último es de... 4.042-75
De cuyos datos se infiere no sólo que la vida económica de la ter­

cera Cantina se halla asegurada en el presente curso, sino que con 
un pequeño esfuerzo, si el Excmo. Sr. Teniente de Alcalde de ese 
distrito extremara su ya probado celo interesándose en la propagan­
da para la recaudación de fondos, podría caberle la gloria de crear 
otra nueva Cantina en la populosa y extensa barriada de Chamberí, 
cuyos vecinos acogerían con verdadero júbilo esta mejora en favor 
de las clases proletarias.

La Cantina del distrito del Centro que se administraba 
asimismo independientemente y atendía á sus gastos 
con el producto de las suscripciones, durante el se­
mestre último tuvo un ingreso de pesetas................... 933400

Los gastos en igual período ascendieron á...................... 932’75
resultando un sobrante de 0’25 pesetas, cuyos datos evidencian que 
el estado económico de la referida Cantina no es actualmente muy 
satisfactorio.

Ayuntamiento de Madrid



- 8 —

De las cuentas presentadas por la Junta del distrito de 
Buenavista resulta que el remanente al empezar el se­
gundo semestre de 1906 era de pesetas.................... 855450

El ingreso durante el mismo tiempo fué de.................... 624’10

Lo que da un total de pesetas............................... 1.479460
Los gastos por diferentes conceptos ascendieron á........  1.329-90

Quedando una diferencia á favor de dicha Junta de. 149-70 
de ellas 133-70 en efectivo y 16 pertenecientes á cuotas por cobrar.

SUBVENCIONES Y DONATIVOS

Las cantidades que por concepto de subvenciones y donativos ha 
hecho efectivas esta Asociación en el segundo semestre de 1906, han 
sido las que á continuación se expresan:

Pesetas.

Institución de los Exemos. Marqueses de Linares..........  1.500-00
Excmo. Ayuntamiento, subvención del año 1906.......... 988’00
Monte de Piedad................................................................. 250-00
Sr. Roselló........................................................................... 66’00
D. Victorino G.a de la Cruz............................................... 25-00
Srta. D.a Rafaela G.a de la Cruz........................................ 5’00
D. Ramón Martínez Campos.............................................. 10-00
Niños de la segunda Cantina............................................ 11’30
Escuela de niñas, n.° 32, Profesora, Sra. López del Cerro. 13-50 
Idem de íd., n.° 11, Profesora, Srta. G.a de la Cruz.......  6’85 
Idem de íd., n.° 22, Profesora, Sra. Garcia Rodríguez.............. 2‘59
Idem de id., n.° 19, Profesora, Sra. Santiuste...............  2-50
Idem de niños, n.° 39, Profesor, Sr. Dalmau................... 5400
Idem de íd., n.° 14, Profesor, Sr. Navas........................ 15-00
Idem de íd., n.° 17, Profesor, Sr. Varela....................... 11-70

Importan las subvenciones y donativos.. 2.912‘44

Debe asimismo consignarse, y la Directiva lo hace con muchí­
simo gusto para satisfacción de los interesados y saludable estímulo 
de todos, que aparte de estos socorros en metálico, ha recibido otros 
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que por su naturaleza y alcance moral son sumamente apreciables.
En la Escuela que dirige D.a Dolores Tapia se han confeccionado 

y repartido á los niños de las Cantinas 154 prendas de vestir y se ha 
hecho el equipo que constaba de 18 prendas á una niña necesitada.

La influencia moral que el ejemplo ejerce en nuestro espíritu es 
indudable; pero en la niñez esta especie de sugestión es aún mucho 
más evidente y rápida, así en el bueno como en el mal sentido. Y 
como según el conocido proverbio, un buen ejemplo hace más que cien 
consejos, el que ofrecen esas niñas practicando las obras de miseri­
cordia, afanadas unas cosiendo ropas para vestir al desnudo, como en 
la Escuela de la Sra. Tapia; ayudando otras en la pesada y coti­
diana tarea de repartir la comida á tantos niños en tan breve tiem­
po, cual sucede en la de la Srta. Salcedo; ya contribuyendo en otras 
varias Escuelas con su pequeño óbolo á dar de comer al hambriento, 
niños que muchos de ellos darán, no lo que les sobra, sino algo de 
lo que les hace falta; todo esto, señores, es en extremo edificante y 
establece además una hermosa corriente de confraternidad y de sim­
patía entre los Maestros, los escolares y hasta entre sus respectivas 
familias; siendo por lo tanto un monstruo inconcebible el hombre 
que habiendo recibido estos beneficios no bendiga y respete á quien 
cuidó de su infancia desvalida acercando á sus labios el alimento 
que había de nutrir su cuerpo y despertando en su corazón y en su 
mente el amor al bien y á la verdad, sano alimento del espíritu.

De lo expuesto se infiere que nuestra Asociación no es única­
mente una manifestación más de la beneficencia pública, sino que 
tiene un carácter educativo que pudiera llamarse de transformación 
social. Del mismo modo que la higiene, esa medicina preventiva, se 
propone favorecer la resistencia del organismo humano para sus­
traerle del contagio de ciertas enfermedades y se consagra á la no­
ble tarea de encontrar los medios de provocar artificialmente en el 
orden fisiológico esa misma inmunidad; de igual manera en el orden 
ético deben estudiarse, para alejarlas, las causas capaces de pertur­
bar el equilibrio psicológico, así en el individuo como en las socie­
dades. Por esta razón debiera señalarse una nueva dirección á la 
caridad y á la filantropía, porque si es bueno socorrer al enfermo, 
mejor es evitar la enfermedad combatiendo sus causas. Preferible es 
á todas luces aumentar y mejorar las escuelas á ensanchar las cár­
celes; higienizar el taller y la casa sería el medio de disminuir el 
contingente que acude á los hospitales; proporcionando instrucción 
y trabajo apropiado á la clase obrera, aliviando en lo posible sus
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cargas, se contribuiría á cerrar muchos asilos de pordioseros y men­
digos. Poniendo asimismo en vigor los preceptos consignados en la 
Ley de protección á la infancia, para que no fuera como hasta ahora 
letra muerta, restarianse á la niñez desvalida innumerables sufri­
mientos y peligros á que la exponen frecuentemente explotadores 
sin piedad y sin conciencia. El saludable propósito de aliviar los ma­
les cegando sus fuentes, es más bien el espíritu de esta Asociación, 
cuyos fines han parecido en extremo laudables á cuantas personas 
se les han manifestado; mas para realizarlos son indispensables re­
cursos pecuniarios y el apoyo de todos los amantes de la niñez y del 
progreso patrio.

No me dirijo á los entusiastas de nuestro pensamiento, á los con­
vencidos que colaboran eficazmente á.su realización, á no ser para 
consignar en estas líneas el testimonio de nuestra gratitud inmensa; 
me permito si llamar la atención de los tibios, de los indecisos, ro­
gándoles que se fijen en la bondad y transcendencia de nuestra obra 
que por su sola virtualidad se abre camino, y el excelente resultado 
obtenido en las Cantinas establecidas en Madrid despierta y acre­
cienta el estímulo en provincias, y se crean unas y se proyectan 
otras en León, Toledo, Cuenca, Barcelona y Valencia.

El Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública, Sr. Jimeno, da un 
paso más consignando en el vigente presupuesto una cantidad,, que 
si de escasa cuantía para tan magna empresa, es en cambio impor­
tantísima por su significación, puesto que incluyendo dichos gastos 
entre los generales destinados á la enseñanza, concede sanción ofi­
cial á esta institución, que, de todas las complementarias de la mo­
derna escuela, es sin disputa la más urgente é interesante.

Bien merecen por ello los Sres. Jimeno y Aguilera el testimonio 
de gratitud que de buen grado les tributamos, así como á cuantas 
personas coadyuven de buena voluntad á esta obra verdaderamente 
redentora para la infancia, hoy abandonada y desvalida, y que bien 
dirigida y educada podrá ser en su día halagüeña esperanza, firme 
sostén y gloria de la patria.

CllcÍo/vlcc STCoti/ocíxÍ.
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